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GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

S. M. U Reina nuestra Señora, su augusta Madre la Rusa 

Gobernadora jr la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa, continúan 
sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. Á A. los Sermos. Sres. Infantes.

MINISTERIO DE U GUERRA.

Real órden.

Consiguiente á la circular expedida con fecha 4 del actual de 
Arden expresa de S. M. por este ministerio de mi cargo, sobre el 
mantenimiento de la mas severa disciplina y subordinación en todos 
los cuerpos & institutos que componen la fuerza armada, me manda 
S. M. llamar particularmente la atención de V. sobre varios abusos 
que han principiado á introducirse, y que conviene cortar en su 
origen antes que lleguen á producir fatales consecuencias, deque 

. desgraciadamente tenemos experiencia. Con este importante y tras
cendental objeto se ha servido S. M. resolver: i? . Que se prohíban 
absolutamente y sin excusa ni excepción loe toques de guerra de 
que arbitrariamente usan algunos de dichos cuerpos en los actos de 
servicio, porque aunque parezcan indiferentes en sí mismos, son sin 

-embargo una verdadera trasgresion de las ordenanzas y reglamentos 
militares, por no ser los que en unas y otros están prescritos: 2?Del 
mismo modo prohíbe S. M. que por motivo' ni pretexto alguno se 
den vivas ni aclamaciones de ninguna especie, no tan solo porque 
en ello se falta de hecho á la ordenanza, sino porque esa vicioú 
práctica, tan agena del severo carácter militar, relaja lá subordina
ción y.la disciplina, y familiariza las tropas con el desorden; y 3i Por 
lo'mismo, y aún con mayor razón, ordena S., M. que en ningún ac
to ni circunstancia se permita ni tolere que las músicas, y mucho 
menos las tropas, entonen canciones de ninguna clase, como se ha 

: verificado en algunos, si bien en muy pocos cuerpos, cuya conducta 
lia merecido el desagrado de S. M. Dé la exacta observancia de to
das estas disposiciones serán personáhnente responsables los gefes, á 
tenor de lo que en la referida circular se previene; esperando S.M. 
del celo y energía de V. el más puntual cumplimiento de esta Real 
^solución, en que .tanto se interesan el bien del Estado,. eL buen 
'nombre del ejercitó, y el mejor servició de S. M., de cuya Real or
den lo digo á V. para su inteligencia y efectos indicados.

Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 6 de Marzo de 183ú¿s 
Valdés.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

AVSIA.

San Petersburga 9 de Febrero.

El gobierno ruso ha hecho publicar el l.4 de Diciembre último dos uka- 
ees muy interesantes para el comercia-

El l.° permite la exportación de los paños de color para los soldados por 
Kiackta, ciudad que es el único punto de comunicación comercial con l.i 
China. De éste modo, los paños que no permitía exponar la tarifa de 1800, 
podrán en lo sucesivo trocarse por las mercancías chinas.

El 2.a establece un derecho de anclage sobre los buques extrangeros que 
entren en los puertos de Redout-Ftalé y Sonkoum-líale, y salgan de ellos.

El gobierno ha hecho insertar igualmente en uno de los últimos núme
ros de la Gaceta del Senado una nueva tarifa de derechos sobre las mercan
cías fabricadas en Rusia y en el reino de Polonia á su importación de un país 
á otro, conforme al ukase de 12 de Noviembre de 1831, y á las mudanzas 
acaecidas hasta el l.° de Octubre de 1834-

En fin, por una decisión reciente, el gobierno ruso ha autorizado á las 
cajas públicas para recibir, durante el año 1835, tanto para el pago de los de
rechos de aduanas, como para los que se hagan al tesoro, la moneda del ru
blo de oro. (Diario de S. Petenburgol)

____ S. M. el Emperador ha asignado á su embajador en Londres, el conde
Pozzo di Borgo, un sueldo anual de 502) rublos y 23 mas para los gastos de 
correo. Conservará ademas las sumas que le están asignadas en el presupuesto 
del ministerio de Negocios extrangeros en 1831. Se le han dado 103 para sus 
gastos de viage.

Idem 11.

El consejero de estado Sokolow, miembro.de la dirección general de 
escuelas, y secretario perpetuo de la academia rusa, acaba de fallecer í la edad 
de 70 años. Ha dejado muchas obras interesantes sobre la literatura rusa, al
gunas traducciones de obras francesas y una traducción de la Odisea, (/d.)

ÍKAKCIA.

• .. Pane l.° de Marzo.

Hemos anunciado por cartas de Brest la salida pata París de Mr. Du- 
-petit-Thouirs de vuelta de la misión que acaba de desempeñar en Haití, con 
tanta sagacidad y ventura..

Hoy podemos anunciar su llegada á París, y lo hacemos con tanto mas 
gusto cuanto creemos que esta circunstancia disipará todas las dudas que había 

- inspirado el sentido del despacho telegráfico inserto en el Monitor del 14 de 
-Febrero,-.

. Los 4.848,904 francos que se hallan en caja destinados á poner al te— 
«oro público en estado de hacer sus adelantos para el servicio del empréstito 
dé Haití, servirán para confirmar la Opinión que hemos emitido acerca de las 
intenciones leales del gobierno de Haití, y realizará en breve la esperanza que 
tenemos de un convenio que concilie todos ios intereres relativos á este asun
to. (Diario de Comercio.)

Incendio del teatro de la Gaite.

El 21 de Febrero último á cosa de las 12 se estaba ensayando en el 
rteatib de-la Gaite tina pieza nueva titulada Bijon ó él Miño de Pañi.

Unos dicen que el aparato teatral exigía que hubiese fuegos artificiales y 
-que estos han ocasionado el incendio; otros aseguran que una esponja empa
pada en espíritu de vino ha pegado fuego al telón. Fue tan violento el incen- 

-dio en medio de tantos materiales combustibles, que cinco minutos después 
no hubieran bastado 20 bombas para apagarle.

Acudieron los bomberos con su celo acostumbrado. Algunas compañías 
del 37 y del 4ó de línea, acudieron también conducidas por sus oficiales: un 
destacamento de la décima legión de servicio en el estado mayor general, se 
dirigió sobre el Boulevard, donde se hallaban también la guardia municipal. 

.Todas estas fuerzas reunidas lograron establecer todo el órden posible en me
dio de tan gran catástrofe.

Las llamas devoraban el teatro con tanta rapidez que desde el principio 
se temió que ardieran las dos casas adyacentes y el teatro de los Funámbulos 
que está muy inmediato. Sacaron todos los muebles de ambas casas, pero su
cedió lo que siempre en semejantes casos, y es que la precipitación con que se 
ejecutan estas operaciones las hacia casi tan desastrosas como el mismo in
cendia

La experiencia y habilidad de los bomberos les hizo conocer que solo 
debian procurar concentrar el fuego en el recinto del teatro; para ello reunie
ron todos sus esfuerzos ayudadas por la tropa v el puebla

El Sr. mariscal conde de Lobau, con uniforme de guardia nacional, es
taba á caballo en el Boulevard du temple, y su presencia redoblaba la acti
vidad de todos. Los Sres. prefectos de policía y del Sena , que también se ha
llaban en el Boulevard, dirigían y alentaban á los trabajadores. Mr. tíusson,



•200 - ... .
coronel'déla ó.1 legión, Mr. Dcnis, teniente coronel dé la 5.»,*1 mayor 
Hirm, el comandante Mn Michel, los comisarios de policía y muchoa guar
dias nacionales, todos vestidos de uniforme, no se han separado' un niomen- 
to de los bomberos.

Hacia las dos de la tarde, la caida de los techos que hizo brotar inmen
sas llamaradas, parecía haber concentrado el incendio en la parte ¡nferior del 
salón. Las llamas que «alian por las ventanas y las hendiduras de las paredes; 
los bomberos, que colocados con su intrepidez habitual en Jos plintos mas pe
ligrosos dirigían con singular serenidad el agua de sús bombas; el ruido que 
hacían las paredes derrumbándose; la actividad de los ciudadanos que forma
ban la cadena; y la Consternación de ios que todo lo habian péfdidó, ofrecían 
uno de esos espectáculos desastrosos, cuya memoria no se borra ¡amas,

A las once de la noche■ todavía duraba el fuego; pero no hizo ya nue
vos progresos. Las pérdidas ocasionadas por este incendio han sido muy con
siderables. Mr. Lami acababa de comprar la propiedad del teatro por 4ó':9 
francos, y su antiguo propietario Mr. Guilbert de Pixerecourt poseía en él, 
solo, en muebles; un valor de 3009 francos: todo lo han devorado las llamas.

La generosidad de los otros teatros y la beneficencia pública mitigarán 
sin dúda la cruel situación de tantas familias de actores arruinadas con esté 
incendio terrible. (D. Je los Debates}

____Nos escriben de S. Petersbmgo, 3 de Febrero de 1835:
"Acabamos de recibir noticiasdeReveldel 3 de este tries , qué anuncian 

que, estando ya la rada libre de los hielos, ha abierto la navegación por ella 
en 30 de Enero un . buque dinamarqués procedente de Mesina, cargado de 
2,550 cajas de naranjas y limones. La poca intensidad del frío y los frecuen
tes deshielos que tenemos hace algunas semanas, han adelantado mucho la 

‘ época en que ha de empezar la navegación; y aunque acaso habrá aun fuertes 
hielos, es de esperar que la rada de Revel no volverá ¿ cubrirse ett lo que 
queda de invierno. (/J.) _

____El primer número del Lloyd austríaco, que acaba de publicarse en Tries
te bajo el título de Giornale del Lloyd austríaco, contiene algunas noticias 
bastante interesantes sobre el comercio entre la Francia y el Austria en el 

' año 1832. Aun no se habian recibido todas las noticias necesarias para po
der dar los estados de los dos años siguientes.

"En 1832 se han exportado de Austria, á Francia mercancías por valor 
de 34 millones de francos , que consisten principalmente en seda en rama' y 
preparada por 24-820,000 fr.: en cereales y legumbres secas por 4-860,000 fr.: 
por 1.116,000 fr. de maderas de construcción &c. Entre los artículos expor^ 
tados se cuenta también la enorme cantidad de 50-450,250 sanguijuelas, eva
luadas en 1.524,000 fr.

"En el mismo año la Francia no ha importado á Austria mas que un 
valor de 7-400,000 fr. de mercancías, de los cuales hay 2.088,000 fr. de azú- 
zar refinado; 1.582,000 fr. de géneros coloniales; 603,200 fr. de objetos de 
perfumería; 310,000 fr. de paños de seda y objetos de moda; 4^9,0W fr. de 
especias, materias para los tintes y medicinales, y 423,000 fr. de paños de 
lino,de lana y de algodón.”

Si esta indicación es exacta, las exportaciones del Austria á Francia hu
bieran excedido en 1832 á sus importaciones en una suma de 26.600» francos; 
y obsérvese ademas que estas exportaciones consisten todas en productos de su 
suelo, al paso que entre las.importaciones de Francia hay muchos objetos pro
cedentes del comercio extrangero. (D. de París}

__Hemos anunciado en nuestro número de ayer, la creación de una escue
la de administración civil en Egipto , y hemos dicho que esta escuda.está co
locada bajo la dirección inmediata dedos Eres. Artin y Stephan.

- Añadimos hoy que los Síes. Artin y Stephan que acaban de ser nombra
das miembros del gran consejo dé administración de Egipto, han recibido 
desde 1828 hasta 1831 en París lecciones de Mr. Macarel, consejero.de Es
tado. Sus estudios han Consistido en derecho'natural, derecho internacional,

• derecho público general , economía política', estadística y administración ge
neré! y francesa. (Monitor.)

VORTUCJU-

Lisboa 7 de Marzo.

Si Má la- Reina., i habiendo'visto con satisfacción el ilustrado y ardían 
velo de la comisión encargada de'dist ribuir los socorros i loa. labradores, y 
confiando ep‘el desinterés y patriotismo de sus honrados individuos, los cua
les, siempre que han 'podido se llan empleado del mismo modo en todos las 
objetas útiles y benéficas ; se ha servido mandar que: dicha comisión se: encar
gue de distribuir el producto de la1 suscripción que los portugueses residentes 
en el imperiodelBrasil han abierto á favor de ¡asviudas y huérfiinos de los 

. que perecieron víctimasde la lealtad durante la lucha contra el usurpador; y 
quiere St M. que seempiecená répartirdesdeahoraseis millones de reís, de 

. cuya cantidad se halla.una ¡ietra én la secretaría dé Estado a disposición del 
Presidente del consejó de .Mí nist róe ,' que ha aceptado la: empresa del ‘ tabaco, 
y que se ha ofrecido generosamente á pagar aun antes de: su vencimiento. . Y 

' pét3 <lMc la‘donáis)on conozcaéxaCtameme las Intenciones dé los súscríptorcs, 
ségúm'las: éualés'.deberá hacerse' la distribución dé los fondos ;, se le remitan 
copiasnauténticas de los documentos con la remcsa del dinero: Secretaría de 

- Eatado y presidonéiadel consejo de Ministros:28-de Febrero de 183S.c=Du- 
-qáede Raímela. .: ¡oci:.-.: s:.l: u; j i'j;.': r ■.:• . .:

Núm. 1,° limo, y Excmo. Sr..- Tengo la honra de poner en conocimiento 
de-V;fE: que: habiéridosethe mandado por circular del’cónsul general residente 

-ein-Rio Janeiro; cuya" copia acompaño en él núm. i.°, que promoviese én 
esta ciudad la misma'suscripción que se había abierto en aquella corte: á fa- 
voc dé las familias indigentes, cuyos maridos y padres perecieron en defensa 
de la-Reina y de la Carta constitucional durante la guerra civil que desgracia
damente asoló í ese reino,lo puse desde luego en práctica, y reunidos los súb- 

, ditos -portugueses en esté consulado el día.11 de Noviembre próximo pasado,

acordaron nombrar dé éntre ellos mismos unacotnision compuesta de ocho 
individuos de que me nombraron presidente; é instalándose «1 mismo fue de 
parecer que á pesar de prevenirse en la circular que el producto de la suscrip
ción se remitiese al cónsul general en Rio .Janeiro; convenía-inas para evitar 
dilaciones y aumento de gastos enviarle directamente á esa secretaría de Es
tado, Como Vi E. se enterará por el oficio que la comisión dirige á V. E. 
con fecha de hoy y copiás que le acompañan. La letra qué sé remite es de 6 
millones dé ífeis en moneda metálica contra los actuales-empresarios del tabaco. 

Apenas; la comisión había empezado sus diligencias para promover la 
suscripción referida entre sus conciudadanos, cuando supo, por vía de Eeraam- 
buco , la infausta noticia de la temprana muerte de S. M. Imperial el Sr. Du
que de Braganzá, que Dios se ha servido llamar para sí; cuya noticia llenó 
de amargura á todos los buenos portugueses residentes aquí, los cuales, pene
trados del inas profundo sentimiento, derramaron lágrimas por la gratitud 
que conservan hacia el mas grande de todos los Príncipes que jamas han exis
tido, y de que la historia ofrece mas brillantes recuerdos. Con este motivo 
me han pedido qué sea yo'su intérprete én calidad de vicecónsul parí hacer 
llegará S. M. Fidelísima sus puros sentimientos, quésolo pueden encontrar 
álgun alivio en el advenimiento al trono de la misma augusta Señora, la cual, 
como heredera é imitadora de las grandes virtudes de su excelso Padre, Eirá 
11 felicidad de la nación lusitana. Ruego á V. E. que se sirva poner en manos 
de S. M. este oficio.=Dios guarde á V. E. muchos años.=Consulado de Por
tugal éns Bahía, 23 dé Diciembre de 1834. = Francisco Antonio Felgueiras 
vicecónsul.=Ilmo. y Excmo. Sr. conde de Villa Real, ministro y secretario 
de Estado de Negocios extrangeros.

Núm. 2.° limo. Sr.: Envío á V. S. los dos Diarios de comercio adjun
tos, por los cuales se enterará V. S. de la suscripción que aquí se ha abierto á 
favor de las familias indigentes de Portugal, cuyos padres y maridos murieron 
en defensa de la Reina y de la Carta constitucional, durante la guerra civil 
que afligió á aquel desgraciado país. Con tan justo motivo ruego á V. S: se sir
va promover en el distrito de su viceconsulado la misma suscripción, dándola 
la publicidad posible, y comunicando á las autoridades competentes su filan
trópico objeto, á fin de evitar que se sospeche otra mira, circunstancia que es 
muy necesaria, atendida nuestra posición en este imperio; y del resultado es
pero que V. S. se servirá darme aviso.z=Dios guarde á V. S. muchos años.= 
Consulado general de Portugal en Rio Janeiro 15 de Octubre de 1834-= 
Joaquín Barrozo Pereira.=ellmo. Sr. Francisco Antonio Felgueiras.=:Es copia.

Núm. 3.a limo, y Excmo.Sí.: Por aviso que he recibido del consulado ge
neral de Portugal en Rio Janeiro; y por la. lectura de los Diarios de Comer
cio números 218 y 226 verá V. E. que los portugueses domiciliados en aque
lla-corre acudieron al consulado general pidiendo que con su intervención y 
auxilio pudiesen abrir una suscripción á favor.de las desgraciadas víctimas' qne 
en la grande, justa y santa lucha de la legitimidad contra la usurpación, y 
de la libertad'contra la nefanda esclavitud que acaba de terminar en Portu
gal, quedaron reducidas á lá viudez y horfandad. Y no considerando yo que 
los portugueses domiciliados en esta ciudad abriguen sentimientos menos filan
trópicos que sus conciudadanos de Rio Janeiro, he pensado reunirlos en.esfe 
consulado para proponerles igual objeto de beneficencia, que'pata nosotros es 
como un deblér. Todo lo póngó én conocimiento de V. E., sin cuya aproba
ción ; que espero.se-servirá concederme, no quiero poner en práctica mi péfl- 
samiento. Aprovecho ésta ocasión para' reiterar á- V. E.mis respetuosos afeó- 
tos. Dios guarde á V. E. muchos año&csConsulado de Portugal en Bahía 29 
de Octubre de 1834< — Francisco Antonio- Felgueiras, vicecónsul.relimo, y 
Excmo. Sr. Joaquín José Finheiro de VasconceLios, gobernador de esta pro
vincia. . i. I

. Nüm. 4o lima Sr.: Enterado del.contenido de su oficio de 29 del cor
riente mes sobre conyócar á los portugueses residentes en esta provincia, para 
abrir una suscripción á favor de sus cóinpatriotas, á quienes la lucha acerca 
de la Sucésioii á la corona dé Portugal redujo á la miseria, no .me queda m^s 
que decir sino que aplaudo este acto de beneficencia. Dios guarde á v. S. mu
chos años.: Palacio del gobierno de Bahía 30 de Octubre de' 1834.r=Jóáqúih 
José Pinheiio de Vasconcellos^Sr. vicecónsul portugués en esta ciudadl '

(lDtario do Govétnó}, ‘ 1
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; Madrid 13 de Marzo. , ; _ -'i

S. M. la RmixAGobernacloraseha servido nombrar capitan general dsl 
reino de Araronal mariscal de campo D. Antonio María Alvarez ,, y jje;ía 
provincia de Exttcnisdura al dp .igual clase D.' Jóse Carrátalá:' inspector ge
neral de ¡hfantéifa áP teniente general marques de'Rodil, y de caballería á 
D. Valentín Ferraz, ascendiéndole al mismo tiempo al empleo de mariscal de 
campo: consejero del Real de España é Indias en su sección de guerra al ma
riscal de campo D. Ignacio Balanzat:'mariscal dé:campó 'él--bríg»diÍf'D?:W^- 
nuel Bretón, gobernador que fue de Cartagena; y para el gobierno militar y 
político de Cartagena al. mariscal df.campóD.'s Alejandro González Vi
llalobos.

Partes recibidos en la secretaría de Estado y ¿el Despacho de la Guerra.

Ejército de operaciones del Norte-Plana mayor.=Excmo. Sr: Acabo de 
recibir del brigadier D. F rancisco Oca fia, gefe de la brigada provisional, desde 
Elizondo, el parte que me dirige con fecha 4 del actual, y cuyo contenido 
es el siguiente: Excmo, Sr.: Recibí él -ofició de V. £ de l.° del que rige, y 
penetrado de lo mismo que V, E. se sirve manifestarme, yodo^i los dias se 
maniobra sobre el enemigo haciéndole.conocer de que su fuerza, aunque mur 
cho mayor en número, no impone á las tropas de la Ruina nuestra Señora. 
Ayer por la mañana destaqué las compañías de cazadores á Azpileueta por 
víveres.. Mientras se practicaba está operación, maridé qué otras de la Guar
dia Real reconociesen el campo del enemigo, hasta las inmediaciones de Le- 
caroz; lo hicieron con tal acierto que mataron 5 facciosos, t r ay endose sus fu-



«les, cananas y vainas. Alentada la tropa con este pequeño triunfo, y habien
do regresado con vacas las compañías que envié á Azpileueta, dispuse para 
las dos de la tarde una acción general sobre Lecaróz con toda la fuerza dis
ponible de la brigada, y las dos piezas de cañón que hay en el fuerte, En
cargué al coronel Mazarredo que con la tropa franca de su cuerpo, con los 
guías y Urbanos llamase la atención del enemigo por la parte de Garzain, 
mientras yo con Zugarramurdi le atacaba con decisión por la de LecaroZ. Los 
facciosos se replegaron con precipitación sobre dicho pueblo sin esperarnos, se 
les dispararon algunos tiros de obús, y á muy poco empezaron á mover su< 
columnas ec diferentes direcciones hacia las nuestras. Trabóse el cómbate con 
empeño, se defendieron' con obstinación nuestras primeras posiciones; pero 
habiendo reunido el enemigo casi todas sus fuerzas de lrurita y Garzai, recon
centré las mias atrayéndolos á las inmediaciones de esta villa de Elizondo. 
Inútiles fueron todos sus esfuerzos para desalojarnos de los puntos y parapetos 
que ocupábamos, hasta que aproximándose la noche, los facciosos se vieron 
en la precisión de abandonar el campo. La pérdida del enemigo ha debido ser 
de alguna consideración.

£1 bizarro capitán graduado, de teniente coronel de la primera compañía 
de tiradores de mi regimiento D. Víctor Pastor, ha sido herido gravemente 
asi como el capitán de la primera compañía del primer batallón D. Isidoro 
López Denia, y aunque no de tanta gravedad, se hallan también heridos los 
tenientes graduados de capitán D. Isidro Perez de la primera de carabineros, y 
D. Ramón Valdepares de la quinta del segundo. Han muerto el soldado de 
la primera de tiradores de mi regimiento Julián Eraso, y un tamborcillo de 
Urbanos, habiendo resultado 9 individuos dé tropa heridos y 2 contusos, de 
que acompañaré relación nominal. Los ayudantes de V. E. £>. José Clemen
te y D, Ramón María Narvaez, tan infatigables como valientes, coronaron 
en la acción de ayer sus sienes de gloria, y les considero muy acreedores al 
grado inmediato. Recomiendo igualmente á V. E. á todos los heridos y las 
familias de los dos muertos, para que recaigan sobre ellas las gracias que S. AI. 
se digne dispensarles. Lo que tengo el honor de trasmitir á V. E. para su no
ticia , y conocimiento de S. M,, ínterin recibo el detall de la referida jornada 
para elevarlo igualmente con lo demás que corresponda. ‘Dios guardé á V. E. 
muchos años. Pamplona 7 de Marzo de 1835.=rExcm'o. Sr.ncFrancisco EspoZ 
y Mina^cExcmo. señor Secretario de Estado y-del Despacho de la Guerra.

El capiían 'gerteral de Castilla la Vieja cotí fecha del día 10 manifiesta, 
que el comandante militar de la provincia de León con fecha del S le daba 
parte había conseguido el día* 2 avistar uná Facción de 28 á 30 hombres man
dada por Aguirre en el monte que se halla cerca de Santibañez, y habién
dola atacado con la fuerza de caballería de lá compañía de seguridad y 7 ur
banos de León - que estaban á -sus órdenes, consiguió hacerles 4"Pr*skraeroS} 
dejando en el campo 4 muertos, 1 herido, 9.yeguas, 2 lanzas y algunas ar
mas de fuego.

El mismo capitán general con la propia fecha noticia que el teniente dé 
la compañía de seguridad de la provincia de Patencia D. Pedro Rodriguez al
canzó La enunciada facción de Aguirre á la inmediación de Cercos, le mató 
dos hombres y le cogió 4 caballos y algunas armas, distinguiéndose «1 ca
bo l.° Nicolás Perez.

El capitán general de Aragón'participa que el alférez del escuadrón de 
lanceros de Isabel ii D. Juan Barreras ha aprehendido cerca de Segura en el 
partido de Teruel al cabecilla Francisco Plou, muy conocido por sus críme
nes y asesinatos , el que ha sido "fusilado.

. Que Carnicer , perseguido sin descanso por el coronel Nogueras, cruza loé 
puertos y pinares situados entre Aragón y Valencia; pero lleno de terror ha 
fusilado -i dos miserables qué se le presentaron para tomar partido, y que él 
creyó lo hacían con intención de asesinarle.

El capitán general de Castilla la Nueva, refiriéndose a parte del coman
dante general de la provincia de Toledo,.de fecha del 6, noticia la heróicá 
conducta de los pocos habitantes de la alquería de Alares, jurisdicción, de la 
alcaldía mayor de Navahermosa , A-e acometieron.á la facción de Blas Romo, 
ahuyentándola y causándole la pérdida de dos hombres.

MINISTERIO JPB KARINa.

Traducción de la publicación hecha en Léndres relativamente i dos nuevoi 
fanales quest estabUcenen tos puntos que Sé indican, y 4 la nueva 
forma dada al queya existia, ett Portland.

AVISO Á IOS NAVEGANTES. "

Faro en el puerto de Falmouth,

Los preparativos empleados para colocar una luz en lá puma de S. An
tonio por el lado del E. á la entrada.de este puerto están en un estado muy 
adelantado, y s* avisa que dicha luz aparecerá en la punta mencionada den
tro de dos meses, contando 'desde esta fecha ; yen adelanté continuará lucien
do todas las noches desde3puéstó'el sol hasta la salida de esté astro, para go
bierno de los buques que entren ó salgan del puerto de Falmouth.

Lucirá esta en una elevación de 65 pies sobre el nivel del mar en las 
mareas altas de los novilunios y plenilunios, y estará visible por todas las db 
lecciones desde S. 4b° E. en la circunferencia de S. O. y N. sobre el puerto de 
Falmouth.

Con el fin de que se distinga fácilmente de todas las otras luces de las 
cercanías , presentará una viva y regular sucesión de llamaradas de luz mas
brillante

Faro en Start Point.

Los trabajos empleados por algún tiempo con el objeto de colocar un 
faro sobre Start Point están ya muy adelantados, y se espera que estarán

. 291
concluidos para principios del otoño venidero. La circunstancia de esta luz,' 
que arderá en una elevación de 2l>4 pies sobre el nivel del; mar en-las mareas 
mas altas del año será la de un fuerte movimiento giratorio ,- demostrando una1 
sucesión de ráfagas brillantes en intervalos determinados de un minutó; y ade
mas uná claridad mayor estacionaria sé manifestará eti el mismo'faro, en 
la dirección de Bérry Head.

Los demas particulares, respecto aí carácter de esta luz y la dé Falmouth, 
y el tiempo fijo en que deberán empezar á lucir se publica ránen adelante.

Faro de Poi-tíundí - . -

Dase también el aviso de qué eti el tiempo dé la primera aparición de lá 
dicha luz de Start Point, la de Portland (High Light) cesará de ser girato
ria; pero continuará como fija ó luz extraordinaria , y ambas serán visibles y 
fijas en la misma dirección del mar, como antes lo era una solá.áéTTmitv- 
house, Londres 12 de Febrero de 1835^=Por mandato, J. Herberí, secretario.

El teniente coronel D. Luis Brunet, vecino de la ciudad de Trinidades) 
la isla de Cuba, no satisfecho con haber creado,.vestido y sostenido una com
pañía de 100 hombres, que á las órdenes del brigadier D. Gaspar Jáureguiha 
hecho importantes servicios en las provincias Vascongadas, ha mandado eje
cutar dos estatuas de bronce del tamaño natural de la Reina nuestra Seño
ra , de las cuales la una está destinada á la plaza de la ciudad de su domicilio; 
y la otra la ha remitido á esta corte desde París, hechos todos los gastos á 
su costa para que S. M. la coloque en el lugar que crea mas oportuno. Ade
mas, ha hecho acuñar el citado Brunet unas medallas, en las que por un lado 
está el busto de S. M, y en el reverso esta leyenda: Dios la protege, con 
el objeto de repartirlas entré los habitantes de la isla de Cuba el día de la co
locación de la estátuá.

S. M. se ha dignado recibir con aprecio tan: señaladas muestras de -gene
roso patriotismo, mandando que se publique en la Gaceta para Satisfacción 
de este buen español. , - -

- VARIEDADES.

HABANA.

Clase de clínica.

En celebridad de los dias de la Reina nuestra Señora Dolía IsAist ií 
Se verificó) el 19 dél corriente la apertura de esa' clase en la hueva saia dol 
museo anatómico construida en el hospital militar de está plaza-, autorizando 
este acto los Excmós. Sres. gobernador y capital) general; Superintendente géy 
heral de Real Hacienda, consejero de Estado, i limo. Sr. arzobispo; gober
nador dé este obispado, y con toda la solemnidad que se describe en el núme
ro 322 de este Diario. El Sr. D. Tomas Roiliay,-catedrático de clínica de
signado porS. M., pronunció la siguiente oracioii inaugural- análoga i las 
circunstancias de tan plausible dia. -

Excmo. Sr.: No será la Suecia en adelante lá única nación.que segioríé 
de haber sido gobernada por una Cristina , protectora de -las ciencias y 
bellas artes: Discípula predilecta de aquel genio creador, que arrancando loé 
astros de las esferas en que los había enclavado ToloiüeO, los arrojo servun 
espacio inmenso , sutil y etereó, donde equilibrados por las leyesdel moViíníen- 
to describieran un cuiso inalterable; no podía Cristina elevarse á ía contení* 
placion de ésos globos brillantes, sin reflejar Sobre sus pueblos las-Idees qu« 
había adquirido con su estudio y meditación. Establece universidades, colegios 
y academias, solicita con eficacia y generosidad ios literatos y.attislaámat 
distinguidos en todas las naciones, excitando con su presencia l- Irberaiidadei 
la emulación de los alumnos, disipa las densas nieblas-de lá igpóraocú y del 
Orgullo feudal: viK.S

Cristina de Bórbon, Reina Gobernadora de las Espadas, sin babet 
sido iniciada por otro Descartes en los sublimes misteriosdelanaturalcza, 
no cede á lá Wasa en ilustración y munificencia. Nacida en una de las córtés 
mas opulentas y cultas de la Italia, donde se'conservan tantos - monumentos 
de la antigua Párté'nopé; donde concurren confiecnencia ios discípulos dí 
Torricelli y de Galbani, del Ariosto y de RossiniV de Rafael y deCañovi* 
donde las ruinas del Herculano y de Pompeya son dos minas riquísimas dt 
tos modelos mas admirables de Grecia y de Roma; Cristina dotada de uña 
aliña glande, noble y generosa, inflamada con la llama:celestial de un genio 
perspicaz, activo y fecundo,- capaz de todas las-ideas y de todas las vérdadey 
émiraríá coñ indiferencia objetos tan grandiosos que atraían su-curiosidad y 
excitaban su imaginación! - ; : • 1

Enriquecida con el tesoro inapreciable de- útiles conocimientos, y del 
buen gustó rectificado por su sexo y educación, abrasada en los deseos más 
ardientes de la ilustración y prosperidad de los españoles,3 vino.i Ocupara! 
trono de Fernando. Grata y perpetua Será en los fistos de su historia::!» pri
mera época de su reinado. Abriendo cotí mano fuerte y munífica las puertas 
del santuario de laS ciencias , y derrocando Jas barretas que -hacían inaccesible 
el suelo patrio, reúne en Ips colegios y universidades aquellos alumaos qué 
serán algún dia gloria y drttáittento de lunación, y restituye í sus hogares: io» 
varones ilustres que gemían confinados en países extraños y lejanos, Como 
Ovidio en el Pomo y el respetable Jovellanós en un castillo de Mallorca. • •' 

Nó será metió* plausible <si segundo período de su Gobierno á nombre 
de su excelsa Hija Js.im.i il- Superando1 su generosidad á la de todos los So
beranos que la habían precedido , amplía mas y mas el memorable decreto de 
amnistía. Erige á las ciencias físicas un monumento eterno en la academia 
consagrada á sus progresos y lucubraciones. La música , la pintura, la dra
mática merecen su poderosa protección. Establece un ministerio encargado de 
fomentar todos los ramos de pública prosperidad. Oprimido su pecho por Ij 
consternación v amargura, al ver que desolaba las provincias r se dirigía a la 
córte aqüclla epidemia, la mas general y funesta á ta especie humana, repite



lo» reglamentos da policía y de higiene que había promulgado, añade otro» 
nal eficaces,* organiza juntas de sanidad , prepara hospitales, promueve socie- : 
dades de caridad, dando con mano munífica ejemplos nada equívocos de com
pasión y beneficencia. Restablece aquella augusta asamblea, tan respetable por 
su antigüedad, como por su inflexible rectitud, egida impenetrable de las li
bertades patrias y de los derechos del pueblo, y .donde tantas veces se había 
estrellado el. despotismo; .....

Aun mas debemos ála Ilustración y liberalidad de Cristina, y para ser. 
mas semejante i la heroína de la Suecia, al mismo tiempo que con una mano 
fomenta y protege las ciencias y las artes, y todas las instituciones y todos los 
establecimientos, con la otra debela, arrolla y persigue los enemigos de la 
Comtitucion del Estado ,y de su augusta Soberana. :

La Isla de Cuba mereció desde el principio de la primera época de su 
Gobierno un-rasgo luminoso de las virtudes que tanto la distinguen. Los es— 
tragaa que hacia en esta ciudad y sus campos aquel monstruo, que abortado 
por el Delta del Ganges el afio de 17, habia devastado el Asia, la Europa y 
la América septentionaí, loe acentos del dolor exhalados por la horfandad y 
por tantas familias desoladas, -llegaron hasta su trono, cuando desgarrado su 
corazón sensible por la muerte siempre lamentable del Séptimo Fernando, es
taba mes dispuesto fi la terneza y compasión. No vacila un instante, y decidi
da á enjugar nuestras lágrimas; y precaver otra calamidad semejante á la que 
sufríamos, previno, . en la Real: órden de 21 de Octubre del año anterior, que 
ae wtableciera ea esta ciudad una junta superior gubernativa de medicina y ci
rugía, y una dase de clínica en este hospital militar, dignándose confiarme su 
regencia. Se ha instalado aunque privadamente la primera, y hoy, en este dia 
el mas plausible pare loa fieles españoles, en este lugar consagrado á perpetuar 
la memoria de Isabel ti y bajo sus auspicios soberanos, se procede á la aper
tura de Ja escuela de medicina práctica.

, Elgcfe ilustre de este Real establecimiento, tan exacto en la mas pun
tual observancia.de,las soberanas disposiciones, como en ejecutarlo del modo 
mas decoroso y digno del objeto á que se dirigen, dispuso se trasladara, el 
anfiteatro i la pieza inmediata, y te construyera esta sala espaciosa.con el 
doble, objeto de colocar en ella la dase de. clínica y el museo anatómico, en
riqueciéndote con nuevas y perfectísimas figuras. Pensamiento feliz, que ha 
reunido y proporcionado en un punto la instrucción en diferentes ramos de 
la ciencia de curar. Al mismotiempo que explicaré á mis alumnos la historia 
de las enfermedades, los síntomas que las caracterizan, el curso que observan, 
las anomalías con que suelen, presentaise,'las simpatías que pueden resultar, 
los remedios con que deben combatirse, y su terminación favorable ó adver
sa; percibirán en esos objetos los órganos ofendidos en cada enfermedad, su 
adherencia y relaciones con otros tejidos y sistemas, los medios por donde se 
trasmiten las simpatías y se ejecutan las .revulsiones, el mutuo consentimien
to y armonía de todas las partes, y la tendencia con que todas concurren de 
consuno á un mismo fin,- conservar la vida ;, á la manera que los rayos de 
una rueda te dirigen todos, se tocan.y reúnen en un punto céntrico para au
mentar la potencia de las máquinas artificiales. Descubrimiento importante del 
padre.de la medicina ratificado por los modernos fisiólogos.. , . .

Si pasamos de.cata sala al vecino anfiteatro, la anatomía patológica.ilus
trará muchas veccs las teorías nosográficas. En la autopsia de los cadáveres 
descubriremos, las lesiones que experimentaron los órganos y. tejidos en el tiem
po de la enfermedad, las alteraciones que sufrieron los líquidos, las causas que 
desordenaron las funciones, las partes dónde deben dirigirse los remedios, y 
los cfccto* que pueden producir. .En este examen es preciso proceder con el 
airé riguroso criterio y perspicacia, para .distinguir con la posible exactitud 
las lesiones que se desarrollan durante la enfermedad, de las que resultan des
pula de la muerte..

El enfermo tendido en el lecho del dolor, y el cadáver sobre la-losa del 
anfiteatio, estos dos libros trazados por la mano infalible de la naturaleza, te
són sa jo sucesivo el objeto de vuestro estudio y meditación. En su pretenda 
fiindarek cótnocn un. crisol las teorías de todas las sectas que han desgarrado 
la. medicina desde EraristretO hasta firous6cais, desviándose déla senda ‘luminosa 
que dejó «arcada su venerable legislador. Allí separareis las verdades útiles, 
comprobadas por la observación .y la experiencia, de las hipótesis arbitrarias, de 
las sutilezas metafísicas del peripato, y de los delirios de una imaginación acar 
lotada cón cl fuego de los bormllos y retortas, pretendiendo someter las leyes 
inescrutables ide la naturelezaá.los productos inexactos dé la alquimia. Corno la 
absja cxtrac de las,;flores elnéctar mas. puro para convertirle en ,una miel pro
ficua. y dulcísima-, asi también, tomareis de cada escuela las dOctrinas mas con- 
fortnré á la‘recta rezongó los hechos.repetidos y analizados, y i los princi
pio generalmente, admitidos,.para formar un sistema colectivo, ci mas seguro 
rés la práctica de; la: difícil. ciencia de curar.
. . .. Empero, noscrá bastante pare desempeñar cumplidamente el ministerio 
contolador á que-somos destinados. Los dolores que.sufren los enfermos, las 
privaciones qué experimentan, U impotencia y languidez que los pqstra, las 
angmtiré y.cangojat que.atormcntan. su espíritu, todo exige imperiosamente la 
mas constante y eficaz asistencia, una compasión sin límites, una afabilidad 
inalterable ,y todos los auxilioe y todos los consuclos que pueden dispensar la 

.riwrri mré benéfica y la sensibilidad: mas oficiosa, Si los merecen todos los en- 
> fermqa,potque todos son hombres y pertenecen á nuestra repecie, en los que ahora 
te: confiarán á vuestro cuidado y omervacion concurre-una circustancia especial 
^te- ios hace mas dignos de la observancia de tan sagrados deberes. Todos ellos 
toíi oonmilitoncs dslos valientes que con tanta decision y constancia, vertiendo 
su sangre y despreciando la vida, defienden los derechos .de. Isabel n, dcscen- 
«lieate.y beMdera.de la incomparable Isabel de Castilla. ¡Españoles, habitan- 
t« deis antigua Cubanacan, qué nombre he proferido!.¡Isabel de Castillai 
Yo siento al pronunciarle palpitar mi corazón, inflamarse mi espíritu y ocur- 
rirála mente Iré mas<gratas y sublimes ideas; ideas de beneficencia, de gene
rosidad y de constancia. Alma grande; alma heroica de Isabel: de Castilla, si 
te ré concedido percibir los votos de tus súbditos, acépta los míos ,.é interce
da con el Dispensador de todas las gracias y de todos los dones paré, que Isa
bel u no solo herede tu nombre y tu trono, sino también todas tus.virtudes: 
que tu reinado sea tan glorioso como el tuyo, y que en.ella se cumpla el orá

culo repetido por aquel genio inmortal, cuyas cenizas repasan en la patria de 
Cristina.
- _ ‘ «Después de la grande revolución de los siglos, se restablecerá el órden: 
bajará del alto ciclo una nueva generación: aparecerá una virgen, y se reno
vará el, reinado de Saturno. Y si el grande Aquiles volviese á presentarse en 
los campos de Troya” renacerán también los Córdobas y Navarros, lo$ Saa- 
vedras y.Cervantes, los Argensolas y Herreras, y todos los guerreros y los 
sabiosy artistas que hicieron temer y admirar al pueblo español , no solo en 
el mundo entonces conocido, sino en otro que descubrieron con su sabiduría, 
y sojuzgaron con sus victorias.

¡Plegue al cielo que mis votos sean cumplidos y mis esperanzas satisfe
chas! Que la tierra en su diaria revolución presente constantemente al astro 
del día' países que obedezcan y adoren á Isabel ir, y que ella sea para la isla 
de Cuba otra madre tan generosa y benéfica como lo fue su predecesora Isabel 
de Castilla la Católica.=D¿ri.

bolsa db comercio.__Cotizado» de hoy 4 tas tres de la tarde.

matea fusucos.

Inscripciones en el eran libra 4 f p. 100.60 al contado.
Tirulos al portador del f p. 100, !9| y 191 al contado: 60), i y 60) i varias fs. ó toI , 

19 á 12 d. f. ó vol. sin cupón.
Inscripciones en el gran libro 4 4 P- 100,10 sin cupón al contado.
Títulos al portador del 4 p. 100, 12 al Conrado: 12) á 1 f d. f. 6 vol.: SU, SS y SS á 

Grafías fs. ó vol., 4 prima de 1 y ) p. 100.
Vales Reales no consolidados, 32, 31) y 32) 4 varias fs. ó vol., 32) jr 33 4 varias fs. d 

vol-, á prima de j p. 100.
lleuda negociable de 5 p. 1004 papel, 34 al contado.
Id. sin Interes, 14) al Conrado: IJ) 4 60 d. f. ó val.
Accionas del tenca español, 00.

eAMBioa.

Amsterdana, 03. 
Bayona , 00. 
Burdeos, 00. 
Hamburgo, 00. 
Londres, 4 90 días,

Parla, 16-9, 
Alicante, acorto pla

zo, ) b.
Barcelona, 4 pe. 6—

id. id.
Bilbao, )d.

Cádiz, ) d. 
Coruña, f 4 1 Id. 
Granada, ) id. 
Málaga , Id. Id. 
Santander, 1) b. 
Santiago, )á 1 d.

Sevilla, | i. 
Valencia, par. 
Zaragoza, ) d. 
Descuento de letras, 

á S 4 6 por 100 al 
ate

ANUNCIOS.

Ohrat gut tt halla» de venta en el despacho di la Imprenta Real.

Descripción geognóstlcs de las rocas que componen la parte sólida del globo ter
restre, extractada de varias obras alemanas de la escuela de Werner, y aumentada con 
Observaciones hechas en la Península, por D. Cristiano Herrgen, para uso del Real 
estudio de mineralogía de esta corte. Un tomo en 8.° inarquilla, edición de 1802,4 9 
reales rema y 14 pasta común. Trátase en esta obre de las rocas en general, y en par
ticular de cada una de sus clases, circunstancias que unidas á la de ser la primera que 
se escribió en español sobre esta materia, y 4 tas curiosísimas noticias que contiene 
respecto 4 la España, la hacen sumamente apreciable.
•——Descripción histórica del Real bosque y casa de Aranjuez, por D. Juan Antonio 
Alvares de Quindosy Baena, Un tomo en 4.° con el retrato del Se. D. Caris» iv-, edi
ción de 1804, 4 22 es. rama, 24 en rústica y 30 pasta común. En esta obra, que se halla 
dividida en cinco partes, se da una extensa noticia de las antigüedades del mencionado 
Real sitio, formación del bosque Real, y agregaciones 4 Aranjuez para ello, de los 
edificios y su población, frondosidad, producciones y riego; igualmente que dé las 
nacimientos y muertes de personas Reales acaecidas en el mismo, diversiones de los 
Soberanos, y otros acontecimientos dignos de memoria en Aianjuez y su Jurisdic
ción.
—Diario del alma en presencia de su Dios, compuesto y dedicado al Rey nuestro 
Señor D. Fernando vil, por el Riño. P. Fr. Ramón Manrique. Un tomo en 8.®, edición 
de 181S, 4 4 rs. rama y / pasta común; Contiene este libro diferentes actos de gracias y 
peticiones al Suprema Hacedor, su Santísima Madre, Santo Angel de la Guarda, y otros 
de particular devoción, con diferentes oraciones para el Santo Sacrificio de 14; Misa, 
pare la confesión y comunión; el modo de visitar, las santas cruces, y algunas mazi
mas de filosofía cristiana, sacadas de cuatro consideraciones de la eternidad; y conclu
ye con el testamento espiritual del alma.

SI Guerrero de Mantua. Periódico militar, político y literario. Se publicará en 
esta corte desde el 14 del actual en un pliego de marca mayor, por ahora, los martes, 
jueves y sábados de dada semana por la tarde; y para queco los dias intermedios no 
carezcan los suscriptores de las noticias de interes que se reciban; bien sean del ejérci
to de operaciones del Norte, de las demás provincias ó.del extrangero, se tirará en 
ellos una hoja volante que las anuncie, la cual conél título de Carreo del Guerrero 
de Mantua, sedará gratis á los expresados suscriptores; 4 los que asimismo, sin. retei* 
bucion alguna, se entregaré cada tres meses un índice general que conténga las mate
rias tratadas en aquel trimestre. El precio de la suscripción en Madrid, llevado el pe
riódico 4 casa de fos señores suscriptores, por uo mes, 12 rs,; por 3, 34; por 6,66, y 
por un año 130; y en las provincias franco depórte, por un-mes, 18; por'3, 52, por 
o, 100 y por un año 196; admitiéndose suscripciones 4 él en el primer punto en la ca
sa de la redacción, sita en la plaza de Oriente, calle de la Amnistía, casa sin número; 
en las librerías de Brun, Razóla, y en los gabinetes de lectura de la Puerta del Sol y 
calle del Carmen; en las provincias en las prlncipalts librerías, y en el extrangero en 
las primeras capitales y ciudades de'Europa. ::
—Nueva tanda de rigodones escritos bajo el tema de canciones patrióticas y de las 
óperas mas acreditadas del dia para solo piano á 4 re; guitarra, flauta ó violín á 3 
reales; el Si, canción nueva amorosa para canto y acompañamiento de piano 4 4 rea
les; id. para guitarra 4 3 rs.; mazurca y galop nuevas, tocadas en uno de los bailes de 
máscaras del gran teatro de Paris para piano las dos piezas 4 4 re; guitarra, violín ó 
flauta 4 3 rs.; la canción de la Atala, música nueva; el amante gitano y la romanza 
de la Ana Boletsa para canto y piano 4 4 rs»id. pata guitarra 4 3 rs; id. mazurca ve
neciana-, otra mazurca del nuevo Fígaro-, galop del nuevo Fígaro y vals del Capúleiti, 
todo puesto paré piano 4 4 rs.; guitarra, flauta ó violín 4 3 rs., cuyas piezas se hallan 
de ventara Madrid; librería de Viana.
—-Investigaciones filosofeo-políticas sobre la naturaleza del fomento y ets influencia 
eu la prosperidad pública, por. V, Pedro Juan Morell. Esta obra constará de .tres cua— 

eróos'que-formaran ’un.tomo en 4*e de 300 á 400 páginas. EL primero está'venal en la 
librería de Maruie á 10 rs. vn., y los dos restantes seguirán con la mayor brevedad. - 
• ■ ' Maniobras útiles para ¡a infantería de linea, aumentadas 4 las que contiene la 
táctica que está en uso en la instrucción de batallas, puestas en práctica en el regi
miento de Zamora, 8.° de línea, por su gefe accidental el coronel D. Antonio Van ha
le II : un cuaderno en 4-° con ocho láminas. Se vende en la librería de Razóla á 7rea* 
les en rústica, y en Barcelona en la de Indar.
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